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JEFATURA DE ESTADO 
DECRETO NUMERO 7· 

EL JEFE DE ESTADO 

EN CONSEJO DE MINISTROS, 

CONSIDERANDO: Que el día de ayer en horas de la 
madrugada, la hermana República de Nicaragua experimen
tó la más tremenda de las desgracias al destruir casi en su 
totalidad la ciudad Capital, Managua, un movimiento slsmico 
que ocasionó innuinerables muertos y heridos. 

CONSIDERANDO: Que ante semejante infortunio que ha 
conmovido no sólo a Centro América, sino que al resto del 
Continente y aún del mundo, el pueblo y Gobierno de Hon
duras no pueden permanecer indiferentes. 

POR TANTO: 

En uso de las facultades de que está investido, 

DECRETA: 

Artículo 1•-Lamentar profundamente en nombre del 
pueblo y Gobierno de Honduras la dolorosa tragedía que 
abate al hermano pueblo de Nicaragua. declarando con tal 
motivo, tres días de duelo sin suspensión de labores debiendo 
permanecer izado el Pebellón Nacional a medía asta en Jos 

Edificios Públicos, en señal de duelo; y, 

Artículo 2•-Hacer presente al Pueblo y Gobierno de 
Nicaragua los sentimientos de pesar del pueblo Y Gobierno 
de Honduras poi' tan -infausto acontecimiento, poniendo en 
manos de su Embajador en nuestro país copia del presente 

Decreto. 

Dado en Tegucigalpa, D. C., en la sede de la Jefatura de 
Estado, a los veinticuatro días del mes de diciembre de mil 

novecientos setenta y dos. 

JEFE DE ESTADO 

QSWALDO LOPEZ A.RELL.ANO 

El &.cretario de Estado en el Despacllo de (;obernación 
y Justicia. 

CONTENIDO 
Decreto N9 7. Noviembre DE 1972 

EcoNOMIA 
Acuerdo N9 403.-Diciembre de 1972 

SECRETARIA DE CoMUNICACIONES Y TluNSPORTE 
Acuerdos N9 482 al 492-Agosto de 1972. 

AVISOS 

El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones 
Exteriores, 

César A. Batres 

El Secretario de Estado en el Despacho de Defensa 
Nacional y Seguridad Pública, 

Raúl Galo Soto 

El Secretario de Estado en el Desnacho de Educación 
Pública, • 

J. Napoleón Alcerro Oliva 

El Secretario de Estado en el Despacho de Hacienda y 
Crédito Público, 

Manuel Acosta Bonilla 

El Secretario de Estado en el Despacho de Economía y 
Comercio, 

José Abraham Bennaton Ramos 

El Secretario de Estado en el Despacho de Comunica
ciones, Obras Públicas y TranSporte, 

Miguel Angel Rivem Bermú.dez 

El Secretario de Estado en el Despacho de Salud Pú
blica y Asistencia Social, 

Enrique Agu.ilar PtiZ 

El Secretario de Estado en el Despacho de Trabajo y 
Previsión Social, 

El SeeretariO de Estado en el {)espacilo de ~'"SOS 
!'at;nrales. 

El Se<:ret3ri<> Ejecnti= del Consejo Superio!' de~ 
cación Een"Ó'T'jea 
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AVISOS 
. CUADRO OUE DEMUESTRA LOS JNGRESOS HABIDOS EN 
ESTOS TALLERES TIPOGRAFICOS NACIONALES, DURANTE 
LOS MESES DE ENERO, FEBRERO, MARZO, ABRIL, MAYO, 
JUNIO, JULIO, AGOSTO, SEPTIEMBRE Y OCTUBRE DE 1972, 

DEPOSITADOS EN LA T~ORERIA GENERAL DE LA 
REPUELICA 

Talonario N• 132241 

" N• 132821 

" N• 133735 

.. N• 138849 

~ N• 134788 

N• 18677(1 

~ N•13f367 

•• N• 138214 

., N• :i38609 

., ~ 139773 

" N• 140039 

" N• 140454 

•• N• 140882 

" N• 141793 
., N• 143203 .. N• 1:44060 
, N• 145156 

" ~ 146308 
, N• 146342 
., N• 146905 

" N• 147127 

" N• 148069 

del 10 de ~nero, por la cantidad de L 9,_794.50 

" 20 " enero, por la cantidad n~ 2,904.64 

, 2 , febrero, por la cantidad de 2,875.00 
, 4 , febrero, por la cantidad de 1,727.00 

" 21 , febrero, por la cantidad de 3,774.00" 

" .21 , -marzo, por la canti!iad de 4,338.00 

" 9 " marzo, por la cantidad de 8,507.50 

" 20 " abril, por la cantidad de 5,710.00 
, 26 , abril, por la cantidad de 24,155.50 
, .18 , mayo, por la cantidad de 3,417.00 
, 20 , mayo, por la cantidad de 3,300.00 

" 26 , mayo, por la cantidad de 922.00 
, 5 , junio, Por la cantidad de 3,113.00 
, Z1 

" junio, por la cantidad de 4.,817.37 .. 13 " julio, por la cantidad de 3,44':".01 

" 27 , julio, por la cantidad ·de 2.284.00 

" 15 
" agosto por la cantidad de 1,828.00 

"· 1• 
" Sep. por la cantidad de 3,952.64 

" 4 , Sep. por la cantidad de 2,060.50 

" 14 , Sep., por la cantidad de 1,961.42 

" 20 , Sep., por la e&ntidad de 2,178.00 
, 6 

" octnbre, por la cantidad de 1,905.00 

T O T A L ---------------------- ......... L 93,972.08 

Líe.. HIGVEL A. OCHOA 

Director 

REMATES una extensión superficial de más o 
menos 460.80 varas cuadradas. So
bre el -solar descrito se encuentra 
construida una casa de madera bota 

-agua, de dos plantas, enladrillada 
co~ ladrillo de cemento, cubierta de 
teJas;. constando la primera planta de 
selS p1ez~ .Y de tres la segunda, con: 
81!-S se!"Vlclos sanitarios correspon
?ientes, .. lavadero Y, pila de agua e 
instalacion _de luz electrica, toda pin
tada con pmtnra de aceite, teniendo 
además_ en el fondo, una pieza gran
de destinada a taller de mecánica y 
garage, de paredes de piedra, cubier
ta de asbeSto, y su correspondiente 
portón de hierro. Dicho inmueble se 
encuentra bajo asiento N• 234, folios 
319 al 321, del tomo 241, del _Regj.s
tro de la Propiedad, de este depa..rta
mento, a favor del señor Alfonso Zú

-,nga Sie..rra". Y se remátará para ha
cer efectivo el pago de cantidad de 

El :infrascrito, Secretario del Juz. 
gado Segundo de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora
zán, al público en general y para los 
efectos de ley, hace saber: que en 
audiencia a celebrarse el dia quince 
de enero de mil novecientos setenta 
Y tres, a las diez de la mañana, y en 
el local que ocupa este Juzgado, se 
rematarán en pública subasta v en 
primera licitación el siguiente in!nue~ 
ble: "Un lote de te . .>-reno número vein
ticuatro (24-N), de la Lotificación 
"Planes ael Berrinche", sita en Co
mayagüe!a, cuyos limites y dime..'lillo
nes son las siguientes: al Norte, 
35-67 metros, co:a lote (N• 23-N) ; al 
Sur, 25-67 Mts., con lote (N• 25-N) ; 
al Oeste, 12.50 metros, con lote 
N• 9-Q. calle de por rr.edio. _Teniendo 

dinero que es en deJJer dicho señor 
la señora Aída _de Zavala. Se advíen: 
a_ los interesados que no se admiti
ran posturas que no cubran las dos 
~rceras partes del avalúo, el cual as
Clende a la cantidad de Quince Mil 
Novecientos Treinta y Seis Lempiras 
Cuarenta y Cuatro Centavos por tra
tarse de primera licitación.~ Teguci. 
galpa, D. C., 18 ile diciembre de 1972. 

Joaquín-Murillo 
Secretario. ' 

(f) Joaquín Murillo. Hay un sello sue 
di;c<:: ·• J uzga?-o de Letres 2• de lo 
Civil.-TeguClgalpa, Francisco Mora
zán.-Honduras". 

Del 19 D. 72. al 12 E. 73. 

El infrascrito, Secretario,del 'JuZ
gado de Letras Primero de lo Ci~ 
del departamento de Francisco Mo<-a
zán, al público en general, hace sabér: 
que en la audiencia a- verificarse en 
el local que ocupa este Despacho, el' 
dia viernes diecinueve de enero-de 
mil novecientos setenta y tres, a laa 
nueve de la mañana, se rematará en 
pública subasta los siguientes inmue
bles: a) Un solar situado en la Co
lonia Mayangle, de la ciudad de Co
mayagüela, correspondiente al loté 
número cuarenta y siete (47), con 
una extensión superficial de \111 mil . 
cincuenta y dos varas cuadradas con 
veintitrés centésjmas de v.ara, cuyos 
límites y dimensiones son as!: al Nor
te, treinta y ocho metros diez centi
metros, con lofe número cuarénta Y 
seis ( 46) de la misma lotificación; al 
Sur, treinta y cinco metros coil se
tenta centimetros, con lote número 
cuarenta y ocho (48); al Este, vein
te metros, con lote número cuarenta 
y cuatro ( 44) ; al Oeste, veinte me
tros con lote número cinéuenta Y dos 
(52); inscrito a nombre de la señoz;a 
Rosa Bendeck de Gabrie, con E;! nu•
mero 122, folios 128 y 129, -?el .toa,': 
153 del Registro de la Prop1edá 
~ departamento, y también por 
rectificación de medidas con el N•. 9, 
folio 14 al 16, del tomo 156 ?el ~ 
mo Registro; b) Solar contiguo ¡o 
anterior, con el Que forma un SO, 
cuerpo identificado como el lote nu
mero c~erenta y cuatro ( 44) de la :rr 
tiñcación "Mayangle, que mide Y ' 
mita: al Norte, con lote ~úmero e: 
renta y cinco ( 45), prOJ?ledad dWn~ 
ña Gloria Gabrie de V elá.sqllez. siete 
ta y dos metros con noventa Y , 
centimetros; al Sur, con lotes n': 
ros cuarenta y tres Y c~ta Y Cáce
propieda.d de doña Leona.rdinflernán 
res de Gómez y del Doctor • 
López Callejas, respectivam'-:'1~: 
cuenta y dos metros_ con u-e:ne pú
timetros: por el Este, con con 
blica, treinta metros; y, al ~47) 
lotes números cua--renta Y ':t úm.,..; 
descrito anterionnente. Y _,J'.;¡ del 
cuarenta y seis ( 46). -pro~ t:rein--: 
Doctor He...-uán López CilleJaS. ~ 
ta y cinco metros setenta een 
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tros ¡ con una superficie de un mil 
d?SCientos. ~tenta y nueve metros 
cmco centésllllas de metro , cua.dra 
do. Sobre este solar está co~ 
una casa de piedra, ladrillo Y 
to arm~o. techo de artesón de:: 
ra de p~o, ceubierta de \funina de as
~· czelos de playwood, en todo el 
mtenor y madera. comprimida. 1 
aleros exteriores, piso de masa:. : 
cemento, puertas de madera.' de cedro 
con marcos de! mismo material, ven
tanas ~ ~eloSia de vidrio con marco 
de alumrmo; rejas de hierro en todas 
1ll;S ventanas, closets de puertas corre
dizas de .madera. de playwood. Toda 
la easa _consta de las siguientes de
pendenCJ.as: En la planta principal un 
porche, una terraza, un' vestíbulo una 
sala-comedor, una cocina, tma 

1 

des
pensa, un porche de servicio un ga
~e, ana sala_ familiar, un ~o in
tenor, con ~os closets; ad;¡iace.ntes. 
cuatro donnitoriós con sus respecti
vos c!osets, y tres bañós con closets, 
Y en la planbl; basamento hay dos 
c~ar:tos para sirvientes, un baño y un 
portico para servicio de lavandería y 
plancha. Dicho inmueble se encuen
tra inscrito con el número 175. folios 
443 al 446, del tomo 246, del Registro 
de la propiedad Inmueble, de este de
partamento. Se rematan para con su 
proa,ucto hacer efectivo el pago de 
cantidad de Iempiras más intereses y 
cootas del juicio, que la señora Rosa 
Bendeck de Gabri.e, es en deberle al 
señor Miguel Angel Solis, advirtién
dose 1ue por tratarse de primera li
citación, no se admitirán posturas que 
llo cubran los tercios del avalúo de di
chos inmuebles, hecho por las Par
tes de común acuerdo, en la cantidad 
de Cincuenta Mil Lempiras.-Te.ruci
galpa, D. C., 6 de diciembre de 1972. 

J. Faustino Laínez :M., 
Secretario. 

(f) J. Faustino Lainez M. Hay un se
llo que dice: "Juzgado de Letras 1• 
de Jo Civil.-Tegucigalpa, Francisco 
Morazán.-Honduras". 

Del 18 D. 72. al 11 E. 73. 

El infrascrito, secretario del Juz
gado 2" de Letras de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, 
al público en general y para los efec
tos de ley, haCe saber: que en audien
cia a celebrarse el dia viernes doce de 
enero del año pró:simo entrante, mil 
novecientos setenta y tres. a las diez 
de la mañana, y en el local que ocu
pa este !)espacho, se rematarán en 
pública subaSta, los siguientes bienes 
embargados: a) Un inmueble situado 
en el lugar denominado El Sitio de 
Santa Catarina de Las Lajas, en la 
ciudad de Choluteca, consistente en 
un lote que se encuentra al este de 
dicho sitio el que tiene una extensión 
supe..Tficial• de ochocientas diez :.nan-
2:ana.S y ocho mil cuatrocientas ~ 
ta y siete varas cu.adz'ad8s. eqro=
lentes a qumientas sesenta y ci:cco 

hectáreas, . 
tros ~mil cuatrocientos me
timetros , ochenta y cinco cen
tes lmu cuadrados, con Jos SigWen
piedad ;F' generales: al ,,0 ne, pro-

e __ lí.o~rto Romero Hernánr;:z Y~ Táborá; al Sur y al <>es-
a~ ~an': ~~ P:'~ del Iote N• -1 
los señores Luis Val!adaresLa.JaS, Y de 
Soc

,_ .. _.. y de la 
= Algodonera El Castaño s 

de ~; L.; .Y• al Este, propiedad' .u; 
A.driáp Tabora y Roberto Ro 
Hernandez· inscrito dicho · mero 
badejo el _N; 528, folios 380, ;::::~ 

~ RegistrO' de la Propiedad, del de
Partamento de Choluteca ,y valorado 
en la . .suma de Ciento Treinta Mil 
~pzra.s; b) Bienes muebles, con
Sistentes en maquinaria: una máqui
na de costura.r sacos Unión Especial 
serie 428847; una máquina de costu~ 
:rar sacos, Unión Especial, serie 
883929; ~máquina de costurar sa
cos, l!m~n Especial, serie 380171; 
una maquma de costurar sacos, Unión 
~ial, serie 900104; una máquina 

chivado r de madera; una me<;ita de 
~~; una. mesita de metal, para 
~de escribir; una mesa de ofi
~ de madera; un aparato telefó
~; un aparato t:elefónico OKI-DA
tú9-B; dos aparatos de aire acondi
CIOna<lú, Carner · una • · escrib' • maquma para 

Ir marca Olimpia, serie 
S-7 -12-06173 · una • · . . ' maqu1na para 
escnbzr marca O ¡ i · · g_

7
_
17

_
15587

. . m p 1 a, sene, 

terco 
. • un JUego de c11atro in

mumcadores · una · · cal culad • maquma -
. ora Marca Olivetti; un Pick-Up 

NISSall Junior; diez toneladas de Fi
bra Kenat (55 fardos)· ,h.,.._, __ ,. 
eléctrica.. · . • • ~~on 

. . ' instalacion para. aire com-
prmudo; c_umbos para operación com
ple~taria de la máquina hilatura, 
Y meJoras del edificio que ocupa la 
emp~esa, que se describen asi: Un 
calpon ° galera de madera, de 1532 
metros ~. con techo de láJni
na de zmc, y un cuarto de madera. 
forrado por dentro con machihembre 
Y techo de lámina de asbesto, y ven: 
tanas de celosía; todas las paredes 
son de madera, sujetadas entre si por 
per:'os• localizados en el barrio San 
Felipe, de esta ciudad; dichos bienes 
muel!les fueron valorados en la suma 
de ~ento Treinta Mi.! Lempiras. Se 
adVIerte a los. interesados que por 
tratarse de pnmera licitación no se 
admitirán J>O"tul'as que no cub~ 1as 
dos_ terceras partes del avalúo, el cual 
ascJende a la suma de Doscientos Se
senta Mi.! Letnpiras.-Tegucigalpa 
D. C., 12 de diciembre de 1972. ' 

Joaquín 1\lnriDo M. 
Secretario 

(f) Joaquín Murillo M. Hay un se
llo que dice: "Juzgado de Letras 2• 
de lo Civil.-Teguciga!pa.-Franciseo 
Morazán.-IIonduras.'' 

. costurar
998832 

sacos, Unión Especial, 
sene ; una máquina de costu
rar sacos, Unión Especlal serie 
943104; ~na máquina de ~ sa
cos, Uruon Especial, serie 943045 · 
una máquina de costurar sacos, Unió,; 
E'..'pecial, serie 333249; una má
qwna. de e os tu r a r sacos Unión 
Especial, serie 943105; una ~uina 
de costurar sacos, Unión Especial 
serie 482059; una máquina de costu~ 
rar sacos, Singer, serie R. C. 472600 · 
una máquina de costurar sacos Sin: 
ger, serie A. E. 948822; una ~uina 
de costurar sacos, Singer, serie A. C. 
487.119; una máquina de costurar 
sacos. Singer, serie A. K. 870416; una 
máquina- prensadora de sacos; un 
compresor Farm Master; dos moto
res General, y dos motores L E. M.· 
una caja magnética reversible· ~ 
contador trifásico SH3Z49896 CrBM) ; 
una soldadora Marquetti; tres telares Del 15 D. 72 al 9 E. 73. 
marca Lindsay, y dos telares marca 
Brothers Nakkees: una hiladora mar
ca 3ames Mackie N• 13483: una esti
radora James Mackie N• 12733: una 
estiradora James Mackie N• F. P. 
15235: una carda 3ames Mackie, 
N• F. D. 2167: una carda James Ma
ckie N• F. C. 3611. y una peinadora 
James Mackie N• F. P. 15619; un es
tuche eonteniendo un juego de C'Jbos: 
un cepillo para madera; un nivel; un 
trépano, un esmeril eléctrico portable. 
un taladro Bloch Decker; una báscu
la Hawe Ricl:tardson; un tecle de ca
dena; dos extinguidores para caso de 
incendio; varias herramientas para 
trabajos de mecá.niea; un taladro de 
mesa, con su motor; una esmerilado
ra, eon su motor. Mobiliario: Equipo 
para oficina: un escritorio de madera. 
ejecutivo, con vidrio; un escritorio 
de metal. ejeeutivo; un escritorio mo
dular • .seeretarial: una silla tipo Pno
sidencial: una. silla tipo ejecntiro: 
una silla seeretarial; dos sillaS eo!! 
brazos. tapiradas; cuatro sillas t:a;>;
zadas; un arc:hi=dDr de ~ ga..-etas: 
un a.......:b...ivador de 2 gavetas; un a.r-

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil. 
del departamento de Francisco Mora
zán, al público en general, hace sa
ber: que en la audiencia a verificar
se en el local que ocupa este Despa
cho, el día 'llle.mes diecinueve de ene
ro de mil novecientos setenta y tres, 
a las nueve de la mañana se remata
rá en pública subasta el ~ente in
mueble: "Un lote de terreno situado 
en la Colonia "Santa Fe", de la ciu
dad de Comaya.güela, D. C., que se 
identifica con el número doee ( 12) del 
bloque letra "E", que mide v !inda 
asi: al Norte, ,-einte metros: eolíL
dando eon el lote número once del 
mismo bloque "E"; por el Sur, veinte 
Mts., eolinda.ndo eon el lote N' 13 del 
bloque "'E''; por el Este. diez m .. t..-o:s. 
~1;nn,,oo eon terrenos de ~ 
.Agureia; y, al Oeste. diez .:>e-..ros. co
lind3.!:""" con el bloque let.'"& "V~. 
calle de por medio: terler<lo dicl>o ~ 
te un á...,.. de doscie<!:OS metrOS ,-.;a
drados. En dic!>o lote se ~ 
las siguieres <:>e>:>-...s: = edffic::a-

3 
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ción que tiene las siguientes unidades, 
una sala, tres dormitorios, una pieza 
cocina, comedor, un baño, y servicio 
sa¡fitario, una pila-lavandero, y un 
garage, y ~cía vacía: inscrito el 
dominio a favor del señor Rubén Ter
cero Mondragón, con el número 107, 
folios del 202 al 205, del tomo 242, 
del Registro de la Propiedad Inmue
ble, de este departamento". Se rema- . 
ta para con su producto hacer efecti~ 
vo el pago de cantidad de lempiras, 
más intereses y costas del juicio, que 
el señor Rubén Tercero Mondragón, 
es en deberle a la sociedad Construc
tores, S. A., advirtiendo que por tra
tarse de primera licitación, no se ad
mitirán posturas_ que no cubran los 
dos tercios del avalúo de dicho in
mueble, y que asciende a la cantidad 
de Quince Mil Ciento Treinta y Nueve 
Lempiras exactos.-Tegucigalpa, D. 
C., 8 de diciembre de 1972. 

J. Faustino Laínez M. 
Secretario. 

{f) J. Faustino Lainez M. Hay un 
"Sello que dice: "Juzgado de Letras 1' 
de lo Civil.-Tegucigalpa.-Fran
cisco Morazán.-Honduras". 
Del14 D. 72 al 8 E. 73. 

El infrascrito, Secretario dcl Juz
gado Primero de Letras de lo Civil,
del departamento de Francisco Mora
zán, al público en general, hace saber: 
que en audiencia señalada para el 
día lunes veintidós de enero de mil 
novecientos setenta_ y tres, a las nue
ve de la mañana, y en el local que 
ocupa este Despacno, se rematará en 
pública subasta el inmueble siguien
te: "Un lote de terreno número dos 
del Bloque ''D", situado al sur del 
cerro Juana Lainez, de esta ciudad, 
denominado "La Humuya", que tie
ne una extensión superficial de sete
cientas veintitrés varas cuadradas 
cuatro centésimas de vara cuadrada, 
que mide y limita: al Norte, veinti
ocho metros, con lote número uno, 
del Bloque "D"; de propiedad del se
ñor José Alberto Almendáres Queza
da; al Este, dieciocho metros, con Jo
te número cinco del Bloque "D", de 
propiedad del mismo señor Almendá
res Quezada; al Sur, veintiocho me
tros, con lote número tres, Bloque 
"D", de propiedad del mismo señor 
Almendáres Quezada; y, al Oeste, 
dieciocho metros, calle de por medio, 
con lote número tres, Bloque "A", 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 
Tegucigalpa, D. C., Hon~ C. A. 

9 DE NOVIEMBRE DE 1972 

COTIZACION OF1CIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
EL TERRITORIO DE LA REPUBIJCA 

BILLETES GIBO S HO!."EDA HETA.LICA 
Com.pn. Ven'ttl. Comp:ra Venta. Comp~ V~nta 

Dóla:t- ··-- ···-··· L . 2.00 L ~-02 L 2.00 L 202 L 1.98 L 202 
Colón Salv . .. 0.7920 . 0.'80 0.80 ---o- 0.7920 0.80 
Quetzal .. 1 .. 2.00 2.00 ---o- 1.98 2.00 
Coláñ. C. R. .. : 0.298868 0.301887 0.301887 ---o- 0.298868 0.3018S7 
Córdobas -· o 282857 0.285114 0.285714 ---o- 0.282857 0 . .2857l.4 
Pf'SO :Mexicano 0.158527 0.1609 0.160128 0.1614< --o-- -o-
Onza Troy de OrG Fmo L 76.()0 Onza Troy 3L103 gramGs 

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK 

Libra Esterlina .... ___ ·-·····-··· ····----·-
Franco F'rancé.s: ·-·· ····--···---·-···-·-·-·-
:F'ranco Belga ........ ··- -----·- ----------
Fral:l.co Suizo --· ..... ----- -····-- ···-···- __ 
Marco Alemán. ··-·· ...... ·----------
Florin Holandés __ -··-·------------------
Corona Sueca. .......... ----··· ... _ ·-·--· 
Lira ··----- -·-·-····-------·-··· -·· ····-
Pes~:"ta ......... ·--· --·· --- .... -·· .•. -··· ·-··-
Dólar Canadiense ·-- ------·-··-··---· 
Yen .. __ -----····- ....... ····---·-··- --- -------····- ···-

S O T A S: 

.DOLARES 

$ 23540 
0.1991 
o 022700 
0.2636 
0.3121 
0.3102 
0.2110 
0.001718 
0.0159 
1.0150 
0.003380 

LE!lP.IRA.& 

L 4.7080 
0.3982 
Q.045400 
0.5272 
0.6254 
96204 
0.4220 
0.003436 
00318 
2.030U 
0.006660 

1.-Los cheques en Dólares giral!os contra cuentas corrien~ e..TJ. óict>.a moneda é'l<' 
s:Ste:na banca..."io costarrice!l.Se serán acreditados al tipo de cantbio de CCF 
6.62"i por Dólar. 

2 -Las ccti=ac!o!'les- no oficiales son tomad.G.s del informe semanal del First Nf' 
tio:1al Ci"tJ, .. Bank de New York. 

3.-Pa._~ e'Vlt.ar especulaciones fronterizas. el Directorio del Banco Central :lE 
B'O!!duras autorizó la venta a la par de las monedas cent...~a.merica.I'..a.s. 

4..-E! ~co Central de Honduras compra_-.i Oro y Plata. producidos en el país :a 
P!"'eC!O de ~ew York. menos gastos que ocasione su manejo. 

BANCO CENTRAL DE HO:!>.'DURAS 

l. AR!oo"'ULFO CABRASCO .DliDOB, 

¡ :Jefe Depto. C:a..!nbios. 

t================~----------------" 

de propiedad de los hérederos del 
d?c~:?r Ur~ano QUC2ada. Tiene la 
Sl~en~ distribución: una casa de_ 
hab1tac1on, la que tiene un área 
construcción de 176 metros cuaru!e 
do:', su c'?nstrucción es a base de la: 
drillo rafon y cemento, tiene techo de 
asbesto ceménto, pisos de ladrillo 
ceme'?-to,. cerco de maya ciclón, -tres 
d~rnutonos, sala de estar, sala co
mente, co~edor, cocina, poí:eh, cuar ... 
to de S!I'Vldumbre, bodega, garage, 
tres banas con sus respectivos. servi
cios sanitarios. Dicho lote forma par
te de un terreno de mayor e>rtensión 
denominado ''La Humuya'', situad¿ 
al sur del cerro de Juana Laínez de 
esta ciudad, que tiene una e>rte~ión -
supérficial de manzana y media, más 
o menos, cuyos limites generales son: 
al Norte, con el resto del terreno,_ · 
pertenciente a la sucesión Queza.da;-
al Sur, con fmcción donada a don 
Arturo Quez•..da: al Este, cnn terré! 
nos O'l la. Il'isrna SUCesión (luezañ~;
y, al Oe.-:;+..e. C'()Tt camino d~ rpnr méclib, 
('')., pl re""'tn f1p terreno de la misma- · 
:;;ucesíón. Trtscritrl el tioJ'"liJ-lin a -Fiv'lr 
del señor M~.nuel Anto'~"'~il) He..,rÍQTfPJ':_ 

Uclés, con el número 54, folios 142" 
al 143, del tomo 17 4, del Registro dé 
la propiedad Inmueble y Mercantil, 
deLdepartamento de Francisco :Móra
zán. V alar del inmueble descrito por 
la cantidad de Veintiún :MilLempi
ras, y se_ rematará para con su pro-' 
dueto hacer, pago al F~ndo de Asis
tencia Social del Banco Gentral de" 
Honduras, que es en deberle.cantjdad
de dinero, intereses y costas en la I>e-:'· 
manda Ejecutiva, que el AbogadO 
Conrado Vásquez, ha promovido en 
su carácter de Representante del 
Fondo de Asistencia Social del Banco 
Central de Honduras, contra el señor 
Manuel Antonio Henriquez Uclés, an
te este Juzgado. Se advierte- a :Io_s 
interesados que por tratarse de pn
mera licitación, no se admit¡rán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo, el cual ascien?egala 
la sm:na arriba indicada.:.-TeguC1 -
pa, D. C., 15 de diciembre de 1972. 

José Faustino Lainez !lejía, 
Secretario. 

(f) José Faustino Lainez :Mejia. Hay 
un sello qUf? dice: "Juzga~o de Le
tras 1• de lo Civil.-TeguCJgSlpa, F. 
M.-Honduras". 

Del 22 D. 72., al 16 E. 73. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco :Mo
razán al público en general. ]laCe sa
ber: que én audiencia señalarla ~ 
el día martes veintitrés de enero --< 
mil novecientos setenta Y tres, a laS 
nueve de la mañana y en ellocal_que 

remata-"' en o=pa este Juzgado, _se. . On 1<>-
nública el inmueble sigUiellte · de la 
te de terreno situado al norte · 
c..iudad de Tegucigalpa. en el !J2_Tr!O 
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La Cabaña, que tiene una área de 
doscientos treinta y seis varas cua..' 
dradas y cincuenta y cuatro centési
~ de vara cuadrada, que mide y 
)imita: al Norte, trece metros, eon 
pro¡>iedad de la señora Pastora Ser
vellón Anclara. de Maradiaga Valla
dares; al Sur, -cuatro metros setenta 
y ocho centímetros en linea cóncava, 
con lote ciento cincuenta y tres calle 
de por medio; al Este, veinte n'tetros 
trece centímetros, con fracción del 
lote de terreno número ciento treinta 
y cuatro, _propiedad de las señoras 
Gó~ez Fial1os, límite forma.dó por 
una linea quebrada que tiene en-un 
primer segmento, tres metros cuaren
ta y tres centimetros, y el segundo 
dieciséis metros setenta centímetros; 
y, al Oeste, quince metros treinta y 
ocho centímetros, con lote número 
ciento treinta y seis, de propiedad de 
las señoras Gómez Fiallos, habiendo 
sobre el solar anteriormente descrito, 
una construcción consistente en una 
casa de habitación paredes de piedra, 
ladrillo y madera, que consta de tres 
dormitorios, comedor, sala, cocina y 
servicios sanitarios, apareciendo ins
crito el dominio a favor del señor 
Raúl Santos Amador, con el núme
ro 226, f{)lios 317 al 319, del To
mo 182, del Registro de la Propiedad 
Inmueble y Mercantil, del departa
mento de Fra.nclsco Mora.zá.n. Valor 
del inmueble descrito por la cantidad 
de Cinoo Mil Lempiras, y se remata 
para con su producto, hacer pago al 
Fondo de .Asistencia Social del Banco 
Central de Honduras, que es en de
berle calitidad de dinero, intereses Y 
eostas en la demanda Ejecuttva, que 
el Abogado Conrado Vásquez, ha. pro
movido en su carácter de represen
tante del Fondo de A sist;encia Social 
del Bco. Central de Honduras, contra 
el señor Mareos Raiil·Santos .Ama,. 
dor, ante este .Juzgado. Se advierte 
a los interesados.qtte:-portra.tarse:de' 
primera licitiüíi6n, ·n(j · se adinit:irán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo, el cual as
ciende a. la suma. arriba. indicada 
Tegucigalpa., D. C., 15 de dici-hre 
1972. 

José Fansftoo Laínez Mejía, 
Secreta.rio-

(f) .José Famztino Lainez Mejía. Hay 
un sello que diee: ".Juzgado de Le
tras 1• de lo CiviL-Tegucigalpa, F. 
M.-Honduras". 

Del 22 D. 72., al 16 E. 73. 

A Quien htterese 
Los eheqaeS qae se edien

dan a edoS Tal1eles deben de 
~ a JIO"'hre del Dhec:tor 'fi. 
pogr.día Nacional 

U DTRLCCID!V 

El infrascrito, Secretar.io del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil 
del departamento de Francisco MO: 
razán, al público en general, hace 
saber: que en la audiencia. señalada 
para el dia. viernes doce de enero del 
año de mil novecientos setenta y tres, 
a las nueve de la mañana, y en el local 
que ocupa este Juzgado, se rema.ta.rá 
en pública suba.ata el inmueble si
guieirté: ''Un-soiar ubicado en esta 
ciudad., barrio ''La Pedrera.", que mi
de_ "¡ !!mita asi: al Norte, cuarenta 
varas y un cuarto de vara, con pro
piedad de J. Melchor Haddad; al Sur, 
cuarenta y dos varas veinte centési
mas de vara, con propiedad de doña 
Ana Rosa. García viuda de Carias; al 
Este, diez varas, con propiedad de la 
sucesión de don Gustavo A. Walter, 
calle de por medio; al Oeste, diez 

, varas, con propiedad de la sucesión 
de'.J. Antonio Rivas. En el solar rela
cionado hay construida una casa de 
dos pisos, paredes de piedra y cemen
to armado en parte, de diez varas de 
frente, compuesta el primer piso de 
una sala, enladrillada con ladrillo de 
cemento y un garage que también 
sirve de portón, y éstos frente a. la 
calle Morazán, y a continuación eodste 
un cuarto para sirvientas, con depar
tamento de servicio sanitario y su 
lavandero, mas al interior esta la 
cocina, pisos de fundición de cemento 
armado, también tiene cuatro piezas 
de sótano y el segundo piso está cu
bierto de una. azotea. y consta de 
cuatro dormitorios, con un cuarto de 
servicio sanitario, y en el interior se 
ha hecho una-reconstrucción de varios 
cuartos, que en la actualidad son de 
ladrillo y cemento armado. El inmue
ble anterior se encuentra. inscrito a. 
favor de la señora Maria. Teresa Me
jia. Dubón, ba.jo el número 61, folios 
82 y 83 del tomo 122, del Registro de 
la Propiedad inmueble de este depar-
tam to valorado en la cantidad de 

en ' . rema. treinta y seis millempu-as. Y se -
tará para con su producto }1acer pago 
de cantidad de lempira.a <:Jlle es en 
deberle a la señora. Concepo~n Blan~ 
Novoa. de Na.varro.:_~"~c'fm. 
por tratarse de -~ será postura. ba.billa que se_ h&ga por 
cuaiquier' cantidad Tegucigalpa, D. 
c .. 21 de diciembre de 1972. 

.J. FanStino Lalnez M.. 
SecreUJrio. 

(f} .J. ~~.,Ls-inez !~'f. 
sello que diee. ..~ F :M.. Han
de lo CíviL-Tegaeigalpa. , 
duras. 

Del29 D. 72. al S E. 73.. 

TITULO Sl.:"PLETORIO 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado de Letras 3• de lo Civil, del 
departamento de Francisco Moraz:án, 
al público en general, para los bienes 
legales consiguientes, hace saber: que 
se han pr<"!eDtado a. este Despacho 
con escrito, los señores: Felícita. Mi
dence Ochoa, soltera, de oficios do
mésticos y José Antonio Miden.ce 
soltero, alba.ñil, mayores de edad y 
de este vecindario, solicitando Título 
Supletorio, sobre el inmueble que 
sigue: "Lote de Terreno situado en la 
aldea La Sosa, de este Distrito Cen
tral, que tiene los siguientes dimen
siones y colinda.ncias: al Norte, vein
tisiete varas, con inmueble, propie
dad de los herederos de Eligio Elvir; 
al Sur, treinta varas, colinda con 
calle de la aldea; al Oriente, catorce 
varas, con propiedad de Adelina Pon
ce; y, al Poniente, diez varas, con 
propiedad de herederos de Eligio El
vir. T i e n e un área de trescientas 
treinta y seis varas cuadradaa, más 
o menos. Está acotado de madera y 
alambre de púa. Tiene como mejoras 
dos casas, una de estacón y la otra 
de ladrillo rafón, piso de ladrillo de 
cemento y techo de asbesto". Ofrecen 
la infonnación de los testigos: Euge
nio Ochoa, soltero, Pedro Ponce y 
.José Bernardo Ponce, casados, ma
yores de edad, labradores. propieta
rios y vecinos del Distrito Central, 
con :Ñ!sidencia en la aldea de La Sosa. 
para acreditar los exh emm; de la 
solicitud.-Tei(U~pa, D. C., 23 de 
noviembre de 1972. 

Francisco Portillo Fi~<'ro•. 
&o-ret:>rio. 

(f} Francisco Portillo Figueroa. Hay 
·un sello que diee: ".Juzgado de Letras 
3• de lo Civil".-Tegucigalpa, F. M. 
-Honduras. 
29 N. 29 D. 72. y 29 E. 73. 

HERENCIA 

El infrascrito, Secretario d.el Juz.. 
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco llo
razán, al público en general, y para. 
los efectos de ley, hace saber: que 
este .Juzgado con fecha. trece de octu
bre de mil novecientos seteBta y dos, 
dictó sentencia. decla.rando a: )(aria 
Coneepción Gá1vez y .José Arturo 
Gálvez. herederos ab intesta.to de su 
difunta madre legítima ~.a Con
ce · · Banegas viuda de Gálvez, poon oofode eofieediéndoles la pos: r =m e eeuva. 
la here!leia. sin pe<juicio df- otros 
ha d ros de igual o mejor óe!'ecllo. 
-Tegucigalpa-. D. C.. 26 <k-~ 
de 1972. 

Franeiseo Portillo Flr;aetoa. 
Secretario. 

( fl Fra=isco Porti!lo F!r-e'Ca- lhv 
an sello que dice: ~ .1 t:%g&do e~ Letns 
3' de lo Cirii~,-Teguciga:;.L F. »
-HoDduras-

5 
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BEGJSTBOS DE 11-IAlUJAS 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y :Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Econo:c:lia, 
hace asber: que con fecha cinco de 
diciembre del presente año, se admi
tió la sólicitud que dice: "Registro !'ie 
marca.-Señor Ministro de Econo.- · 
mía.-En representación de TATE. & 
LYLE LIMITED, domiciliada en la 
ciudad de Londres, Inglaterra, vengo 
a pedir el registro de la marca de 
fábrica inscrita en dicha nación, con 
el número 960.750, el 9 de junio de 
1.!)70, por un período de siete años, 
para distinguir: agentes floculadores; 
siendo sustancias químicas para uso 
en procesos de manufactura de azú
car; consistente en la palabra: 

TALOFLOC 
y la cual se aplica a los envases, ca
jas y empaques que contienen los 
productos, grabándola, imprimiéndo
la, estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren, y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.-Tegu
cígalpa, D. C., primero de diciembre 
de mil novecientos setenta y dos.
(f) Daniel Casco L., Carnet N• 112". 
Lo oue se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.-Te
guci~pa,-D. C., 5 de diciembre de 
1.972. 

Adán .López PinP.da, 
ReP,strador. 

19. y 29 D. 12. y 8 E. 73. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economh, 
hace saber que con-fecha veintinueve 
de noviembre del preSen.te año, se ad
mitió la solicitud que dice: ''Registro 
y depósito de una marea de fábrica.
Poder Ejecutivo.-Seeretaria de Eco
nomía..-En representación de la Cía. 
A/S DUMEX (DUMEX Ltd.), una 
corporación organizada y existente 
conforme-a las leyes del Reino de Di
namarca., manufactureros, industria
les y comerciantes, domiciliados en 
37, Prags Boulevard, DK-2300, Co
penbagen S, Dinama.rea, según el po
der que obra en esa Secretaria de 
Estado, respetuosamente comparezco 
a solicitar el registro y depÓsito, como 
marea dei'ábrica nacional hondureña, 
de la marca de fábrica denominada: 

KOFFEX 
J>ala.bra, según el clisé, marea. que 
sin distinción de tamaño, color o di
seño especial, ampa_-ra, distingue y 
:protege toda clase de preparaciones 
i'armacéutieas para. el tratamiento de 

la tos en general, marea que se apli
ca o ñja a los artículos y P':o?-uctos 
mismos o a los envases, reCipientes, 
receptáculos, latas, cajas, bolsas, 
sacos, paquetes, empaques, fard?s, 
bultos y envoltorios que los contle
nen, por medio de impresiones, gra· 
hados, · etiquetas, marbetes! placas, 
relieves, estampados, estárc1dos Y en 
las otras formas y modos general
mente acostumbrados en el comercio 
y en la industria, para todo lo cual 
se agregan los demás docum-;ntos de 
ley.-Tegucigalpa, D. C., tremta de 
octubre de mil novecientos setenta Y 
dos.-(f),Jorge Fidel Durón". Lo que 
se pone en conocimiento del público 
p_ara-los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 29 de noviembre de 1972. 

,\.dán López Pineda, 
Registrador. 

19, 29 D. 72 y 8 E. 73. 

' El :infrascrito, Registrador de Pa
tentes v Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha cinco de 
diciembre del presente año, se admi
tió la solicitud que dice: "Registro 
de marca.-Señor Ministro de Econo
mía.-En representación de POLIS
TIL S. n. C. di Eugeuio Agrati e En
uio Sala,· domiciliada en la ciudad de 
Milán; Italia,. vengo a pedir el regis
tro de la marea de fábrica, consis
tente en la palabra: "Politóys", y a 

JAJPDU/bw 
su izquierda un dibujo caprichoso 
dentro de un rectángulo, tal-como se 
muestra en los ejemplares que se 
acompañan; para, distinguir: jugue
tés; y la cual se aplica a los artículos 
y cajas o empaques que los contienen, 
grabándola, imnrimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren, y en cualquiera otra 
forma anroniada en el comercio. Pre
sento el-poder nara que-se razone ·en 
lo condúcente, ·Jos ·aemás docúmentos 
de ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 
dos de diciembre de mil novecíentcs 
setenta y dos.-(f) Daniel Casco L., 
Carnet N• 112". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de 1ey.-Tegucígalpa, D. C., 
5 de diciembre de 1972.· 

Adán López Pineda, 
Registrador~ 

19 y 29 D. 72. y 8 E. 73. 
., .... _;: '-'!~f -~ •<: ............ - ... -~ .... ~~ ~""17~<1: 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Mareas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha cinco . de 
diciembre del presente año, se admi
tió la solicitud que dice: ''Regi..stro de 
:marca.-señor MlMstro de Eeono
tnía.-En representación de EDITO-

R~ -ll.IERI~A, S. A., SOciedad 
anornma orgam;zada, conforme -a las
le:y~s. de la Repu_!:Jliea de _!'an•má, do
IJ?-lC!liada en VJ.a Espana, N•. 20() 
cm~ de Panamá, ~públiéa de pa_:, 
nama, vengo 3; ~ el regiStro 'de_ 
la marea de fabnca, consistente· ·etr 
las palabras: 

MENTE AGIL 
para distinguir: una publieacióíF}íe.. 
riódica; revistas, libros; diaños ,;.y 
periódicos, folletos y publiCáciones ~ 
general, impresas, radiales'- y/o téJé., 
visadas. Presento el poder paxa.-\lúe
se razone en lo conducente, los demás' 
documentos de ley y el clisé.-Ttigú,i; 
cigalpa, D. C., primero de 'dici~ 
de mil aoveeientos setenta y ~ 
(f) Daniel Casco L., Carnet N• 112''; 
Lo que se pone en conocimíenw'def 
público para los efectos de'ley?, '!r&<' 
gucigalpa, -D. c., 5 de diciemore-ce:-
1972. 

\dán Ü>z>eZ ,p;n~a.

RPgistrtzikr 

19 y 29 D. 72. y 8 E. 73. 

El :infrascrito, Registrador-·&,&-" 
tentes y Mareas de-Fábrica;' -_depen,.
diente de la Secretaria .de.Ecoripn'úá¡' 
hace saber: que con -feéha -ífi~et.&• 
de noviembre del presente ~¡~~ 
admitió la,S?licitnd <,IUe-dice:~~~ 
tro y depoSito de una 1ll2J.'éa,®· .
brica.-Poder Ejecutivo.+ -~' 
ría de Economía.~En-répresentalíiOD' 
de la compañía COUI:.TEIL~' 
TBONICS, INC., una, corpo~ 
organizada y existente-~'"-· 
las leyes del Estado de· IllúíO!Si-J!I&"
nufactureros; industriales,'y ~est-~ 
· tes d 'ciliados' en- 590' ·· .. , · 

Cl&n , onu ·~- E 
20th Street, en Híalea!'-: FlO!'l""'; s-: 
tados Unidos de AmerJCai -~J!~ 
noder que obra en esa ~tarta ., 
Estado. respetuosamente co~~ 

, ··-- el re<ñstro y delJ('Slto· de e a SOuC!L<U míJjada,• 
!P marea de fábrica den.o, . .:. 
uc C", y (Hseño. según el cbse Y e~ 

. gistro 
forme al certificado de re 1970 
N' 900.764, del13 de oc:!''¡~~ ~ 
de la Oficina de Paten que 
tadoo Unidos de Am~ marca a:tn
sin distinción de tarnano o color, , 

distin y protege aparstos 
para, gue di -'o aan<>lll'._.HgjS.,· -· de 
para conteo, estu o y, - . dJISiriSl y· 
Partículas para el eampo m el 
biológico, así como a~r]llllr
estudio y análisis he"?'a~ ~ 
ca que se aplica o fi;¡a. a los~ rodnctos mismOS. Y a. ::: __ 
~em:os, 0 a las ea~p.i-
o empaques que los CO!' 
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medio de impresiones, grabados, eti
quetas, marbetes, Placas, relieves, es
tampados, e8tarcidos, y en las otras 
formas y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y en la in
rlustria, para todo lo cual se agregan 
lf:!S demás doctn:ilentos de ley.-Tegu
Cigalpa, D. C., diecisiete de octubre 
de mil novecientos setenta y dos.
(f) .Jorge Fidel Durón". Lo que se 
~ne en conocimiento del público pa
= los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
.D. C., U de noviembre de 1972. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

.9, 19 y 29 D. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
-t.:ntes y Marcas de Fábrica, depen
<liente de la Secreta.rlá. de Economía, 
:hace saber: que con fecha veintinueve 
-de noviembre del presente año, se ad
mitió la solicitud que dice: "Registro 
y depósito de una marca de fábrica.
Poder Ejecutivo.-Secreta.rlá. de Ecó
:nomia.-7:-En representación de la Cía. 
A/S DUMEX (DUMEX Ltd.), una 
'(l()rporación organizada ~ y existente 
'COnforme a las leyes dellteino de Di
"Jla:maxca, manufactureros, industria
les Y'-comerciantes, domiciliados en 
'37, P.lrags Boulevard, DK-2300; Co
penhagen S, Dinamarca,· según~ el po
-der -que~ obra en··esa~ Secreta.rlá. de 
"Estado, 'respetuosamente comparezco 
a solicitar el registro y depÓsito, como 
-marca;W! fábrica nacional hondureña, 
-ie la marca: de fábrica denominada: 

IMPUGi\.N 
:palabra, según ~ el clisé, marca que 
;sin diStinción de tamaño, color o di
oseño eSpecial, ampara, distingue y 
protege tOda clase de preparaciones 
.farmacéuticas· y ]]ledicinales en gene
ral, marca que se aplica o fija a los 
artículos y productos mismos o a los 
envases, recipientes, receptáculos, 
latas, cajas, sacos. bolsas, paquetes, 
empaques, fardos, bultos y envolto
rios que los contienen, por medio de 
:impresiones, grabados, etiquetas, 
-marbetes, .!llacas, relieves, estampa
dos; estarcidos y en las otras formas 
y modos generalmente ~b:ra
dos en el comercio y en la mdnstria, 
para tOdo lo cual se agregan los de
más documentos de ley.-Tegucigal
I>a. treinta de octubre de mil nove
cientos setenta y dos.-(f> .Jorge 
"Fidel Durón". Lo que se pone en co
nocimiento del público para los efec
~ de ley.-T~ci,"3lpa, D. C., 29 de 
noviembre de 1972-

Adán López PiDeda
Registrador. 

::19, 29 D. 72 y 8 E. 73. 

El infrascrito, Registrador de Pa
J:<:ntes Y Marcas de _Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economia, 
hace saber que con fecha veintinueve 
de noviembre del presente año se ad
mitió la solicitud que dice: "~ro 
Y depósito de una marca de fábrica.
Poder Ejecutivo.-Secreta.rlá. de Eco
nomía.-En representación de la Cía. 
A/S DL~ (D~ Ltd.), una 
corporacwn organisada y existente 
couforme a las leyes del Reino de Di
namarca, manufactureros, industria
les y comerciantes, domiciliados en 
37, Prags Ba.ulevard, DK-2300, Co
penhagen S, Dinamarca, según el po
der que obra en esa Secretaria de 
Estado, respetuosamente comparezco 
a solicitar el registro y depósito de la 
marca de fábrica: 

ELYZOL 
palabra, como marca de fábrica na
cional hondureña, según el clisé ,mar
ca. que sin distinción de tamaño, co
lor o diseño especial, ampara, distin
gue y protege preparaciones contra 
trichonomas vaginales, marca que se 
aplica o fija a los artículos y produc
tos mismos, o a los envases, recipien
tes, receptáculos, latas, cajas, sacos, 
bolsas, paquetes, empaques, fardos, 
bultos y envoltorios que los contienen, 
por medio de impresiones, grabados, 
etiquetas, marbetes, placas, relieves, 
estampados, estarcidos, y en las otras 
formas y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y en la in
dustria, para todo lo cual se agregan 
los demás documentos de ley.-Tegu
cigali>a, D. C., treinta de octubre de 
mil novecientos setenta y dos.-(f) 
.Jorge Fidel Durón". Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
29 de noviembre de 1972. 

~ dár. López Pineda. 
R'gistra<lor 

19, 29 D. 72 y 8 E. 73. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía. 
ba.ce ,.'ber: que con fecha. v_eintisiete 
de noviembre del presente ano, se ad
mitió la solicitud que dice: "~ 
y depósito de una marca. de ~'"'ca. 
-Poder Ejecutivo.~ de 
Economía.-En representación de la 
compañia ESTEE L.-\.0>~ cos
METICS Ltd., una corpo.raClO!l orga
nizada y existente conforme_ a las 
leyes de la Provincia de Onta.no. Do-

. - del Canadá.. Joealizada y en ne
~ en 207 Quee!lS QuaY West. 
Tgooosto Ontario Canadá !!!11"nfae.-oron ' ~ - __ __._~ 

,_ ~_.__.., ,_, V co==~~ 
tnren>S, IDO""""~ " 
conforme al -pode que obra en esa 
Se<:reta>·ia de E)rtado, ~; 
te compa..-ezro a solicitar e! tegU>tto. 

depósito de la marca de fábrica de
nominada: 

7\Lii\GE 
palabra, según el clisé y couforme al 
adjunto certificado de r e g i s t r o 
No 25.906, del 29 de junio de 1972 del 
Registro de la Propiedad Indu.shiaJ 
d~. Nicaragua, marca que sin distin
c~n de tamaño, color o diseño espe
cial, ampara, distingue y protege en 
g~<:ral toda clase de perfumes, cos
meticos, perfumes y preparaciones 
para el tocador, marca que se aplica 
o fija a Jos artículos y productos mis
mos, o a los envases, recipientes, re
ceptáculos, frascos, botes, botellas, 
latas, cajas, sacos, bolsas, paquetes, 
empaques, fardos, bultos y envolto
rios que los contienen, por medio de 
impresiones, g r a b a d o s ,etiquetas, 
marbetes, placas, relieves, estampa
dos, estarcidos, y en las otras formas 
y modos generalmente acostumbra
dos en el comercio y en la industria, 
para todo lo cual se agregan los de
más documentos de ley.-Tegucigal
pa, D. C., treinta y uno de julio de mil 
novecientos setenta y dos.-(f) .Jor
ge Fidel Durón". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C~, 
27 de noviembre de 1972. 

Adán López Pineda. 
Reri.~trodor. 

19, 29 D. 72 y 8 E. 73. 

El infrascrito, Reg;o¡tndor de t>lr 
tentes y Marcas de Fábrica; 'depen
diente de la Secretaria de Econon11a • 
háce saber: que con fecha ~~ 
de noviembre del presente ano, se 
admitió la solicitud que dice: "JteP.r
tro y depósito de una. marea de fá
brica.-Poder Ejecutivo.- Secreta
ria de Economía.-En representación 
de la compañia COULTEB ELJ!lü
TBONICS. INC., una. corporaci6n 
organizada y existente conforme a 
las leyes del Estado de Dlinois, um
nufactureros. industriales Y comer
cian~ domiciliados en 590 West 
20th Street, en Hialeah. Florida. Es
tados Unidos de América, según el 
pode.- que obra en esa Secretaria de 
Estado. respetuosamente com~ 
a solicitar el re¡:istro y ~.: 
la marca de fáhriea denmn,na : 
"e C". y diseño. según e! clisé y eoo-

7 
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ta.dos Unidos de .América, marca. que 
sin distinción de tamaño o color, am
para, distingue y protege aparatos 
para efectuar deten¡:rinación de con
centra.ci9n para laminillas, empleando 
un instrumento de análisis electróni
co de partículas del' tipo Coulter, y 
vendido como tal, marca que se apli
ca o fija a los instrumentos y apara
tos mismos, o a las cajas, paquetes, 
empaques, fardos, bultos y envolto
rios que los contienen, por medio de 
impresiones, · grabados, etiquetas, 
marbetes, placa.s, relieves, estampa
dos, estarcidos, y en las otras formas 
y modos generalmente acostumbrados 
en el comercio y en la industria, pa
ra todo lo cual se agregan los de
más documentos de ley.-Tegucigal
pa, D. C., diecisiete de octubre de 
mil novecientos setenta y dos.-(f) 
.Jorge Fidel Durón". Lo que se pone 
del conOCimiento del público para los 
efectos de Jey.-Te<rUcigalpa, D. C., 
.17 de noviembre de 1972. 

9, 19 y 29 D. 72. 

Adán [/>pez P<neda., 
Registrador. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
bace saber: que con fecha diecisiete 
de. ~yiem~. ~l ,p~nte ,año, .se, 
admitió.'la solic:ffud que dice: ~'Regis
tro y dep6sito de una marca de fá
brica.--Poder Ejecutivo.- Secreta
ría de Economfa.-En representación 
de la compañía. COVLTEB ELEC
TBONICS, INC., una corporación 
organizada y existente conforme a 
las leyes del Estado de Dlinois, ma
nufactureros, industriales y comer• 
clantes, domiciliados en 590 W est 
20th Street, en Hialeab, Florida, Es
tados Unidos de América, según el 
poder que obra en esa Secretaria de 
Estado, respetuosamente cOmparezco 
a solicitar el registro y depósito de 
la marca de fábrica. denominada: 

'"'C C" y diseño- según el clisé ' , y con-

• 
forme al adjunto certificado de re,gis
tro N• 935.488, del 6 de ;illnio de 1972 
de la Oficina de Patentes de los Esta: 

quetas, marbetes, placa.s, relieves, es
tampados, estarcidos, y en las otras 
formas y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y en la in
dustria, para todo lo cual se agregan 
los demás. documentos de ley.-Tegu
cigalpa, D. C., diecisiete de noviem
bre de mil novecientos setenta y dos. 
-(f) .Jorge Fidel Durón". Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 17 de noviembre de 1972. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

9, 19 y 29 í>. 72. 

admitió Iá. solicitud que dice. ''Regís.. 
tr? Y depósito de una ~ de • 
b;rea.-Poder Ejecutivo.-~ 
na de Economía.-En representacló 
de la compañia COULTER ~ 
TRONICS, INC., lUla COI'JlOI'aci6n 
organizada Y existente conforme· 
las leyes del Jl!stado de Illinois, roa': 
n~actureros, mdustriales y comer 
cumtes, domiciliados en 590 West 
20th Str~t, en Hialea)l.. Florida, Es
tados Umdos de Amenea. segíin el 
poder que obra en e,;a. Secretaria· de 
Es~1 respetuos_amente co~ 
a solicitar el regiStro y depQSito·ae· 
lá. marca de fáfirlca den6Bifuada. 
"C C", y diseño, según el clisé y coj¡: · 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de .la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha veintiocho 
de noviembre del presente año se 
admitió la solicitud que dice: "Se so
licita registro de marca.--Señor Mi
nistro de Economía y Comercio.-Yo, forme ai certificado de re gis tr o 
Leonidas Rosa B., mayor de edad, N• 839.801, del 5 de diciembre$ 
casado, Licenciado en Derecho, con 1967, de la Oficina de PatenteS oo los 
Carnet del Colegio de Abogados de Estados Unidos de Améríca,-~ 
Honduras número 00778 actuando eh que sin distineión de tamaño o éolor,: 
mi condición de Representante Legal ampara, distingue y protege recipie~ 
del señor Víctor Sagastume Fontana, tes plásticos para muestras, para ser 
mayor de edad, casado, comerciante empleados con aparatos de.imáJisis 
del domicilio de Guatemala, Repúbli- electrónicos de partículas ..m géne1:a\. 
ca de Guatemala, según Carta Poder marca que se aplica. <> fija a Jos ·ar
que acompaño. la que. razonada en tículos y productos· mismos,,o.a_.Ios 
actos pido que se me-devuelva,· con el -envases;· recipientes, receptácJJIQe,,JiL:.
respeto debido y en representación tas, cajas, bolsas, sacos, paq!~éta; 
del referido señor Sagastume Fonta- empaques, fardos, bultos Y .envolto
na, vengo a pedir el registro de la rios que los contienen, por medio de 
Marca de Fábrica consistente en la impresiones, grabad os, etiquetas; 
palabra: marbetes, placa.s, relielles, estampa-

dos, esta.rcidos, y en las o~ 'far-_ 

K A Y S E R mas y modos generalmente aeostulll-' 
brados en el comercio y é!f la. ilidu&

para distinguir: toda clase de pro- trla,_para todo lo .cual se agregan'l~ 
duetos cosméticos y la cual se aplica demas documentos. de ley.~TégnCJ
a los envases, cajas y empaques que ~pa, D. ~-· diecisiete. de octub.re, de, 
contienen los productos grabándola, mil novecientos· setenta,.)!' ~-¡::;,(f)_ 
imprimiéndola, estampándola; ' por .Jorge Fi!J~ Dilrón". ~ ·~ se ~= 
medio de etiquetas que se le adhieren en conocmuento -del pu)>lioo para c.; 
y en cualquier otra forma apropiada efectos d~ ley.-Tegucigalpa, D. 
en el comercio. Acompaño alá. pre- 17 de noVIembre de 1972. 
sente, los documentos de ley y el Adán López Pineol•. 
clisé. Al señor Ministro pido; admitir KegistraJD'. 
el presente escrito, darle el trámite 
de ley y resolverlo de conformidad 
:mandando a registrar la marca soli- 9, 19 y 29 D. 72 . 
citada.-Tegucigalpa, D. C., veintidós 
de noviembre de mil novecientos se
tenta y dos.-(f) Leouidas Rosa B.". 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.-Te
gucigalpa, D. C., 28 de noviembre de 
1972. -Adán López Pineda 

Registrador. 

9, 19 y 29 D. 72. 

El infrascrito, ~r de :Pa
tentes y Marcas de Fábl'le~>, ~-
. tarla de EeoJlOU1I&, 

· dos Unidos de .América, marca que sin 
distinción de tamaño o color ampara, 
'!isti!'gue y protege deterge{.tes para 
limp~ar equipo de anáHsis de partícu
las en general, marca que se aplica. o 
fija a los artieulos y productos mis
mos, o a los envases, recipientes, re
ceptáculos, latas, cajas, sacos, bolsas, 
paquetes, empaques, fardos, bultos y 
envoltorios que los contienen, por 
:medio de impresiones, graba dos, eti-

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha diecisiete 
de noviembre del presente año, se 

diente de lá. Secre ... .-.. .. ·ae éli
bace saber: que con f~ ..,._ it:ió 
ciembre del presente ano, se. afb" 
la solicitud que dice: "Se so1ieita re
gistro de una nrzrca.-Seilor .secreta" 
rlo '!e Esta~ en .el DespaCho de_:::: 
nomia.-Rene López Rodcco, de 
gado, de este domícilio, con~ 
Colegiado número 412, ell. r:;':..,~ 
de apoderado de lá. ~ N 
DUS'l'RIA CONF'i'I'P;R.\ C E -
TBOAJIJE:&lC_AN~ ~~ 
de este domieHio, segun ~ .v.r 
Carta Poder oto~ a. Dl1 ft.VCL';,i 
el señor Miguel Tá.ufik ]lfoUrra, en 
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carácter de Presidente del Consejo de 
Administraci~n de dicha sociedad, la 
cual acampano para que se razone y 
se me devuelva, en forma respetuosa 
comparezco ante usted a pedir el re
gistro a favor de mi representada de 
la marca de fábrica consistente e;, la 
palabra: 

CHICLIN 
marca que ampara, distingue y pro
tege, confites en general, como toffes, 
chocolates, dulces blandos, confites de 
menta, jaleas, gomas, bombones, tu
rrones, caramelos, galletas, churros 
chicles, galleteris, pan, gelatinas pas~ 
tas alimenticias, y todos los demás 
-comestibles y derivados del azúcar, 
glucosa, etc. la que sin distinción de 
i:amaño y color se aplica o fija a los 
artículos o a los envases y paquetes 
que los contienen, por medio de eti
quetas, marbetes, que se les a<lliieren, 
-y en cualquier otra forma apropiada 
en el comercio, para todo lo cual se 
agregan los documentos de ley.-Te
-gucigalpa, D. C., cinco de diciembre 
de mil novecientos setenta y dos.
(f) René López Rodezno". Lo que se 

-pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 7 de diciembre de 1972. 

Adan López Pineda 
R ,.!!i <;;frc¡?,~ 

-19, 29 D. 72 y 8 E. 73.-

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
·diente de la Secretaría de Economis, 
llace saber: que con fecha veintiséis 
de octubre del presente año, se admi
tió la solicitud que dice: "Registro 
y depósito de una marca de fábrica. 
-Poder Ejecutivo.--Secretaris de 
Economis.-En representación de la 
compañis CBICK MASTER INCU
BATOR CORPORA'J'ION, una corpo
ración organizada y existente confor
me a las leyes del Estado de Ohio, 
manufactureros, industriales y co
merciantes domiciliados en 3212 
West 25th Street, en la ciudad de Cle
veland, Estado de Ohio, Estados Uni
dos de América, según el poder ad
junto respetuosamente comparezco 
a solicitar el registro y depósito de 
1a marca de fábrica denominada: 

"Chick Master", diseño, según el cli
sé v conforme al adjunto eert:ific:ado 
de - regk"tro :N· 703.031. del :16 de 
agosto de 1960, de la Oficina de ~
tentes de los Estados l7nidos de Amé
ñca, TT'I~rca que sir:. distinción de 

JEFATURA DE 
GOBIERNO 

ECONOMIA 
Acuerdo N• 403 

Tegucigalpa, D. C., 15 de diciem
bre de 1972. 

Vista para resolver la solicitud 
presentada en fecha doce de julio de 
mi! novecientos setenta y dos, por el 
senor Ted Curtas, mayor de edad, 
casa~o, Industrial, ciudadano norte
ameneano y del domicilio de Tampa 
Florida, Estados Unidos de América' 
en su carácter de Presidente de h 
empresa "International Wood Pro
dncls Company", del domicilio del 
Lago de Yojoa, departamento de Cor
tés, contraída a pedir clasificación de 
la misma, de conformidad con el Con
venio Centroamericano de Incentivos 
Fiscales al Desarrollo Industrial y su 
Protocolo- y, que en consecuencia, se 
le otorguen las franquicias y privile
gios correspondientes, Interviene en 
estas diligencias el Abogado Mario 
Díaz Bustamante, en su condición de 
Representante Legal del solicitante. 

Resulta: Que en doce de julio del 
corriente año, se dió traslado de la 
solicitud a la Oficina de Fomento In
dustrial, para que en su calidad de 
Secretaris de la Comisión de Incen
tivos Fiscales, emitiera el informe 
correspondiente. 

Resulta: Que en veinte de septiem
bre del presente año, la Oficina de 
Fomento Industrial, en su carácter 
de Secretaris de la Comisión de In
centivos Fiscales, presentó el informe 
respectivo, siendo de opinión porque 
se le otorgue clasificación industrial 
en el Grupo "Au. 

Resulta: Que en la misma fecha la 
Comisión de Jncenitvos Fiscales, enñ-

tamaño o color, ampara, distingue Y 
protege incubadoras para aves de 
corral, marca que se aplica . o fija a 
los artículos y productos nusmos, o 
a las cajas, paquetes, empaques, far
dos bultos y envoltorios que Jos con
ti~en~ por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, . pla
cas, relieves, estampados, estarc1dos. 
y en las otras formas y modos gene
ralmente acostumbrados en e! comer
cio v en la industria, ~ara todo !o 
cual se a~ Jos demas documen
tos de le;_-Teguciplpa, D. C., cu:>
tro de octubre de nñl novede-,tos se
tenta y dos.-(fJ Jorge F'i?el_ Dmón:i 
Lo oue se oone e!' co!1oc:~-e!lto tL ... 

úblico para los efeetos de lev -Te
;;,ci..a!=. D. C.. 26 de oct-::bre de - ~ . 
1972-

Argentina ~ de 06~
Sub-~ 

19 y 29 D. 72 Y S E. 73. 

tió parecer porque se le otorgue a la 
referida empresa la clasificación in
dustrial solicitada, de conformidad 
con el Convenio Centroamericano de 
Incentivos F'1SCales al Desarrollo In
dustrial y su Protocolo. 

Considerando: Que el Convenio 
Centroamericano de Incentivos Fis
cales al Desarrollo Industrial, se apli
cará al estableetnñento o a la amplia
ción de las industrias manufacture
ras que contnbuyan de manera efec
tiva al desarrollo económico de Cen
tro América. 

Considerando: Que el Protocolo al 
mencionado Convenio (Protocolo so
bre Trato Preferencial a Honduras) 
se aplicará a las empresas industria~ 
les que se establezcan en Hondnras, 
Y a las empresas industriales esta
blecidas en este país que amplíen sus 
actividades. 

Considerando: Que serán objeto de 
protección por parte del Estado, 
aquellas empresas que destinen su 
producción o parte de ella a la expor
tación. 

Considerando: Que la empresa en 
referencia se dedicará a la produc
ción de artículos destinados a la ex
portación, dando origen al ingreso de 
divisas al país. 

Considerando: Que la empresa en 
mención proporcionará ocupación a 
un número apreciable de trabajado
res hondureños y generará importan
tes beneficios netos en la balanza de 
pagos del país. 

Considerando: Que en base al 
análisis técnico y económico del expe
diente de la empresa, la Comisión de 
Incentivos Fiscales dictaminó que Je 
corresponde ser clasificada en el Gn>
po "A", de conformidad con el Con
venio Centroamericano de Incentivos 
Fiscales al Desarrollo Industrial y su 
Protocolo. 

Consider.mdo: Que es preciso se
ñalar las condiciones en las cuales 
el Estado otorga beneficios a las em
presas industriales, para garantizar 
los objetivos de la política de fomen
to industrial. 

Considerando: Que por todo loan
teriormente expuesto, es procedente 
acceder a lo solicitado-

Por tanto: El Jefe de Estado, en 
aplicación de los Artículos 2, 4. 5, 8, 
19, 22, 33, 34 y 37, del Convenio Cen
troamericano de Incentivos Fiseales 
al Desarrollo Indust-..;a¡ y Articulos 
2 y 3 del Protocolo sobre Trato Pre
ferencial a Ho!ldu.""'3.S. 

A C L' E R DA: 

1 -C'!:Isjf'icar -a la e:r:presa "1ntrr
naüoas.I Wood Prodorts C<>mpaD~·", 
del do~<cilio dd L-a.."l> de Yojo&, de
~a ..... ~to de Co...~és~ e;: ei. G~.;r-o 
- A. .... oe-r....e::.ec.:e-::.te- s. l.!':cust...~ ~u.t
~ co!:fo..~c al c.o::.~e:..."o ~_.t..~ 
r~o de Incer.ti...-os ~ al Des-
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arrollo Industrial y su Protocolo, la 
que se dedicará a la producción de 
partes de madera para la fabricación 
de puertas y sus celosías. 

2•-La e m p r e s a "International 
Wood Produets ()ompany", gozará 
de los beneficios correspondientes al 
Grupo "A", perteneciente a Industria 
Nueva, de conformidad con el Con
venio Centroamericano de Incentivos 
Fiscales al Desarrollo Industrial y su, 
Protocolo, los que se detallan en Lis
ta de fecha quince,de diciembre de 
mil novecientos setenta y dos, que 
obra en el expediente de la empresa. 

3•-La libre importación de loo 
bienes que se otorgan por medio de 
este Acuerdo, empezará a contarse a 
partir de la fecha en que se haga la 
primera importación de los mismos. 

4.-Las franquicías que se otorgan 
por medio de este Acuerdo quedan 
sujetas a las disposiciones contem
pládas en el Decreto Legislativo 
N• 129, del veintisiete de diciembre de 
mil novecientos setenta y uno. 

5•-La empresa en referencia debe
rá cumplir con Iss obligaciones si
guientes: a) Informar a la Secreta
ría de Economía y Comercio, dentro 
de los treinta dias calendarios si
guientes a la fecha de su ocurrencia, 
lss modificaciones en los planes y 
proyectos iniciales que hubiere reali
zado; b) Proporcionar a las autori
dades competentes cuantos datos e 
informes se le soliciten sobre el des
arrollo, producción y situación finan
ciera de la mepresa, para ejercer el 
régimen de control que establece el 
Convenio; e) Llevar y anotar en li
bros y registros especiales que esta
rán sujetos a inspección de parte de 
las autoridades fiscales, infonr:ación 
detallada de lss mercancías que im
porte con franquicias aduaneras de
rivadas del Acuerdo de Clasificación. 
así como sobre el uso y destino qué 
haya dado a las mismas: d) Adies
trar o cooperar para el adiestramien
to, durante la vigencia de este Acuer
do, de mano de obra y técnicos na
cionales suficientes para el desem
peño dentro de la misma empresa, de 
los puestos administrativos y direc
tivos que se requieran para la ade
cuada fabricación y distribución d-. 
sus nroductos; e) Proporcionar ocu
pación a un número no menor de 
ciento nueve (109) trahajadores hon
dureños y respetar en cuanto a sala
rios y demás prestaciones laborale•, 
las leyes que ~en esa materia: f) 
Producir sus a..>-ticulos de igual o we
jor calidad que los de ma-'lufactura 
exL.-anjera, y no elevar los nrecio~ de 
venta de los mismos, sobre el niv<'l 
de aquellos nue nrev::t]ez-r~n' en ~· 
m~re:ado nacinn"al "P~:ra i{!'!lRl clao:;~ ae 
mercaderías. antes bien. Procnrnr r?

bajarlos para que ~1 rn.nsul'!lidor se 
beneficie de la re(Ju,..-Ciñn d~ r0st.o~ 
nosible. 91 estahJ,.,.er la ind,'<tria r<'~ 
base técniC'.:=l. • g-) Re~J~r ec:ft1ennco u 
tomar medidas conducentes 2 :mei'"'-

rar y elevar el índice de productivi
dad de la planta, a fin de poder man
tener o mejorar su relación de com
petitividad actual; h) Realizar en el 
plazo de (1) año, contado a partir de 
la fecha de emisión del presente 
Acuerdo, las siguientes inversiones en 
activos fijos: Adquisición de terre
nos, Lps. 80.000.00 (ochenta millem
piras) ; construcción de edificios, 
Lps. 245.000.00 (doscientos cuarenta 
y cinco mil lempiras; construcción de 
instalaciones y obras complementa
rias, Lps. 105.000.00 (ciento cinco mil 
lempiras) ; adquísición de maquinaria 
y equipo, Lps. 935.000.00 (novecien
tos treinta y cinco mil lempiras) ; 
adquisición de vehículos, L 16.000.00 
(dieciséis mil lempiras) ; adquisición 
de mobiliario y equipo de oficina, 
Lps. 16.000.00 (dieciséis mil lempi
ras) ; e i) Trasladar parte de los be
neficios derivados de las exoneracio
nes que se le otorguen al mejora
miento de las condiciones de trabajo 
de su personal. 

6"-La empresa "lnternaiional 
Wood Prodncts· Company", está obli
gada al cumplimiento de todas las 
obligaciones que estipula el Convenio 
Centroamericano de Incentivos Fis
cales al Desarrollo .Industrial, y las 
estipuladas en el numeral 5• de este 
Acuerdo, y en caso de incumplimien
to, el Poder Ejecutivo a través de lss 
Secretarias de Economía y Comercio 
y Hacienda y Crédito Público, podrán 
cancelar este Acuerdo. 

7•-El presente Acuerdo deberá 
transcribirse a donde corresponda pa
ra los efectos legales conducentes y 
publicarse en el diario oficial "La 
Gaceta", por cue~ta. del interesado. 
--Comuníquese. 

OSW ALDO LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Economía y Comercio, 

J,osé Abraham Bemlaton Ramos. 

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Hacienda y Crédito Público, 

Manuel Acosta Bonilla, 

Nota de la Administración 
Los oñginales que se en

víen para publicarse en LA 

GACETA, deben estar escñios 

por un solo frente y, si posi. 

hle faere a máquina. 

LA DIRECCION 

PODER EJECUTIVO 

Comunicaciones
y Transporte 

Acuerdo N• 482 

Tegucigalpa, D. C., 15 de agosto de 
1972. 

El Presidente Constitucional de la 
República, 

ACUERDA: 

Cancelar a partir del 15 de agosto _del' 
presente año, y -yor renuncia interpllf:Sa al 
señor l\1anuel Mencía Hernández, _,del car~ 
go de Oficial -Administrativo ITI, clave·ikf 
puesto 00001, Actividad 03, 'Programá 
1-0!j, Sub-Programa 01, Dirección General' 
de Telecomunícaciones.-Comuníqt!ese. 

RAMON 1':. UlUZ 

EL Secretario de Estado .en Ios Despa
chos de Comunicaciones y Transporte, · 

Roberto Cfl11teTo. _ 

Acuerdo N• 433 

Tegucigalpa, D. C., 15 de agosto de-
1972. 

El Presidente Constitucional de la 
República, 

ACUERDA: 

Dirección General de Telecomun~cacio
nes. Programa 1.08. 

Encargar a partir del ]5 de agosto del 
presente año, al señor Ramón - ~omer& 
Mendoza, el puesto de Oficial Adnúnistra: 
tlvo IU, clave del puesto oo001, Activiclaá 

03. Sub-Programa 01, en- Sustitución del " 
señor ~fanuel Mencía H., qMen iJtteipllSO' 

su renuncia. 
Autorizar al señor Romero Mendoza, 

para que pueda finnar la documen~ón 
relativa a la Administración de la Dnee-

~ 1 • • es.-Co-
-vi.Óll General de ... e ecomumcacton ~ 

muníquese. 
RAMON E. CRUZ 

El Secretaño de· Estado en los Despa
chos de Comunicaciones y Tran..c:porte. 

Roberto CO}>teTO-

Acuerdo N 9 -484 

Tegucigalpa, D. Cry 18 de agosto de 

1972. 

El Presidente Constitucional de la 

República, 
ACUERDA: 

la "----taña de c,omurñca-Autorizar a -"=' 0
' ,..¡;.. 

clones y Tran-.:porte. para que por 
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de la Dirección General de Telecomunica

ciones, pueda comprar directamente y sin 

Ja intervención de la Proveeduría General 

de la República, basados en el Articulo 

27 de la Ley de la misma, lo siguiente: 

1.000 Postes de 7 ;S metros de largo por 

22.8 ,Centímetros en la hase y no menos 

de 15.24 Centímetros en la punta. 

Estos postes serán utilizados en la Gon· 
clusión Sistemas Ondas Portadoras Santa 

Rosa- San Pedro Sula, y se afectará para 

ello el PrograÍna 4-01, Sub-Grupo 55,, Con

clusión Sistemas Ondas Portadoras Santa 

Rosa de Copán-San Pedro Sula.-Comu
níquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa· 
<:hos de Comunicaciones y Transporte. 

Roberto Cantero. 

Acuerdo N• 485 

Tegucigalpa, D. C., 18 d!' agosto de 
1972. 

El Presidente Constitucional de la 
República, 

ACUERDA: 

Aprobar los Programas de inversión 

astgnados a la Dirección General de Tele

eomunicaciones, en la forma siguiente: 

TITULO 4-12 

2-55, Clave 8440, Mejoramiento Líneas 

Teleg. Telef. Progreso, Yoro, L 40.000.00. 

4-55, Oave 8450, Cons. y Amp. de Lo
cales Nuevos Sistemas Transmisión en 

' 
varios lugares, L 75.000.00. 

5-55, Oave 8470, Interconexión Siste 

mas UMF de Y uscarán, Daulí, El Paraíso, 

al Sistema Auxiliar CO~ITELCA, · · · · · · 

40.000.00. 

7-55, Oave 8490, Conclusión Sist. Ondas 

Port., Santa Rosa Copán, San Pedro Sula, 

con cable 50 pW:s, L 54.000.00. 

8-55, Oave 8500, ~iej · Y Amp. del S~ 
Radio :'\acional, L 85.000.00.-ComurU· 

quese. 

R.-\MO~ E. CRUZ 

Acuerdo l\o 486 

Tegucigalpa, D. C~ 18 de agosto de 
1972. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Autorizar a la Secretaria de Comunica
ciones y Transporte, para que por medio 
de la Dirección General de Telecomunica
ciones y basados en el Artículo 27 de la 
Ley de la Proveeduría General de la Re
pública, compre directamente y sin la in~ 
tervención de la misma, Materiales y Ser
vicios para la Interconexión en Da..nl4 
Yuscarán~ El Paraíso, con la Estación Re
pe-:idora Monserratt, con quien se hará 
uso del Sistema de Radio Auxiliar en la 
Red Centroamericana de Telecomunicacio
nes, y son los siguientes: 

FC-24 MULTIPLEX PLUG-INS 
l. lO SD-14000 Channel Transmít Unit 
2. 2 SD-14103 Transmit Comhiner 
3. 2 SD-14014 Paceive Combiner 
4. 2 SD-14101 Group B Modulator 
5. 2 SD-14016 Grupo B Demodulator 
6. 1 SD-14112 Master Oscillator 
7. 1 SD-14114 Channel Carrier Gene

rator 
8. 10 SD-14258 Four-Wire Terminating 

Set, 600 oluns. 
9. 1 SD-15110 Equiparent Shelf, Foor· 

Wire Term Set. 
10. 4 1-14118 1 Chane! Carrier 5-6 

l-14119 Chane! Carrier 7-8 
1-14120 Chane! Carrier 9-10 
1-14121 Chane! Carrier 11-12 

11 10 SD-14002. 
-Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa· 
chos de Comunicaciones y Transporte. 

Robertc Ctmtero. 

Acuerdo ~9 487 

T . al D c.. ?1 de a-osto de 1972. eguCig pa, · - e 

El PresidentP C.ons!itucional de la 
República, 

ACL'ERDA: 

L. t· ~-- """ nort~ el Contra:o Aprou.=:r en ~ - .r---

que literalmente dice: 

CO:\IRATO POR SER\'ICIOS 
PROFESIO:\ALES 

E. r_ t ... ro ...... ~,-or ..k ,- - ,. - Rober:o ~n .._ - -. 
_'\05()_rQ:;'_ ..:1 - de- es!~ 

et:h"' ~~do Ingeni~ro G' u.. ~ -
"'C.. - - ~· OidOr. ~ 

'\"'e"cindario. actuando t"!:l: !S-I con - dt-
Secre'..ario de E.-<ado = loo ~ ad<
(;omn..ni<%cione5 y Tn~;por!"- q= 

Unte ~ llamará """.El ~lin.istro y Luis Ale
mán, mayor de edad, y de este vecindario, 
con Tarjeta de Identidad:'\" 3, Folio 7, To
mo 6, extendida en Tegucigalpa. D. C.. 
Impuesto Sobre la Renta :\0 45157, Im
puesto Distrital y l\!unicipal :'\" 01085, ac
tuando por sí y quien en adelante se llama
rá "'El Contratista", han convenido en cele
brar como en efecto celebran el siguiente 
Contrato, sujeto a las cláusulas y estipula
ciones siguientes: 

Primero: El Contratista se compromete 
a prestar sus servicios como Jefe de Rela
ciones Públicas de la Dirección General 
de Aeronáutica OviL 

Segundo: El Contratista se comprome
te a permanecer las horas reglamentarias en 
la Dirección General de Aeronáutica Civil. 

Tercero: El Ministro acepta los servicios 
del Contratista y se compromete a pagarle 
la cantidad de (L 600.00) seiscientos Jem. 
piras exactos mensuales~ por medio de Or
denes de Pago librados contra la Tesorería 
General de la República. 

Cuarto: El Ministro se reserva el derecho 
de recindir el presente Contrato en la :fe
cha que lo considere oportuno, sin ninguna 
responsabilidad para el Ministro. 

Quin !o- El presente Contrato será efec
tivo del 1 o de agosto al 31 de octubre del 
corriente año. 

Sexto: Este gasto se imputará al Título 
4-12-1, Programa 1-01, Sub-Grupo 12. Ser· 
vicios Personales de Profesionales y Téc
nicos, ambas partes aceptan cada una de 
las cláusulas de este Contrato~ y firman ..!:1 

la ciudad de Tegucigalpa, D. C.. en los pri· 
meros días del mes de ago&o de mi! -ruwe-
cientos setenta y dos.-Comuníquese. 

RA:!IfO:\' E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa· 
rh~ Ce Comunicaciones Y Tra.JL9>0rte. 

R ... •berto Cantero. 
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Resulta: Que admitida la solicitud se le 
dió el trámite de ley y Se mandó oír a la 
Dirección General de Aeronáutica Civil y 
Procuraduría General de la República, 
quienes fueron de parecer porque se apro· 
bara lo soli-citado. 

Con_o:iderando: Que la solicitud se en
cuentra arreglada a derecho, por lo que ~ 
procedente resolverla favorablemente v 
que es procedente resolverla favorablemen
te y que el Poder Ejecutiv<>, está facultado 
para aprobar, improbar o modificar ~los 
itinerarios, horarios y tarifas de la Compa
ñías Aéreas que lo soliciten, al tenor de lo 
prescri~o en el Articulo 92, letra b) de la 
Ley de Aeronáutica Civil. 

Por tanto: El Presidente Constitucional 
de la República, 

ACUERDA: 

Aprobar, a la Empresa "Transportes 
Aéreos Nacionales, S. A." (Tan Airlines), 
la cancelación de los vuelos 370/371, los 
días domingo 6, 13, 20 y 27 del mes de 
febrero del presente año, en la ruta: Te
gucigalpa.México-Tegucigalpa, y aproba· 
dos según itinerario N° 71-6. La interesada 
deberá inscribir el presente Acuerdo en el 
Registro Aeronáutico Administrativo de b. 
Dirección General de Aeronáutica Civil y 
darle publicidad para ·conocimiento del 
público usuario.-Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Comunicaciones y Transporte. 

Roberto Cantero. 

Acuerdo N• 488 

Tegucigalpa, D. C., 12 de agosto de 
1972. 

El Presidente Constitucional de la Re· 
pública, 

ACUERDA: 

Programa 3-02. Estudio y Construcción 
de Caminos. Actividad 04. Construcción v 
Supervisión. ~ 

Nombrar a partir de la fecha en que 
tome posesión de su puesto a Nesliey Ada. 
lid Eguigurens, Portami~ clave del puesto 
00016., el nombrado devengará el sueldo 
de L 80.00 mensuales, equivalente al 4° 
paso de la escala 02. (Oficio de la DGSC. 
N• 1445 del 20 de agosto de 19í2) .--Co. 
muníquese. 

RAMOCII" E. ·CRuz 
El Secretario de 10,-tado en los De.pa· 

ches rle Comunicaciones y Transporte_ 

Roberto Cl!P.tero. 

Acuerdo N• 489 

Tegucigalpa, D. C., 21 de agosto de 
19í2. 

El Presidente Constitucional de 1~ Re
pública. 

ACUERDA: 

Programa 1·03. Central de Equipo y 
Transporte. Actividad 01. Superintenden· 
cia. 

Nombrar a partir de la fecha en que 
tome posesión de su puesto a Santos An
tonio Medina, Inspector de E q u i p o 
Automotriz, clave del puesto 00005, el 
nombrado devengará el sueldo de ...... . 
L 325.00 mensuales, equivalente al máxÍ· 
mo de la escala 20. Of. de la D.G.S.C. N• 
1422 del 27 de julio de 1972) .-ComunÍ· 
quese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa· 
chos de Comunicacio.t;J.es y Transporte. 

Roberto Cantero. 

Acuerdo N• 492 

Tegucigalpa~ D. C., 4 de agosto de 
1972. 

Vista: La solicitud presentada a este 
Despacho el 29 de diciembre de 1971, por 
el Abogado Ismael Zapata Rosa, mayor de 
t:.dad, casado, de este vecindario, actuando 
en representación de la Empresa "Trans
portes Aéreos Nacionales, S. A." (Tan 
Airlines) ; contraída a solicitar aprobación 
de una tarifa específica para '<Productos 
PTásticos 1\Ianufacturados de todas clases··~ 
:incluyendo enva...~s para industria cosmé
tica y motas de cualquier clase y tamaño 
para los mismos", que su representada de
"'-ea poner en vigor entre la Ceiba-Miami, 
San Pedro Sula, Miami, San Pedro Sula· 
Jfiami y Teguciga1pa-::\fiami, según detalla 
P.n su solicitud. 

Resulta: Que admitida la solicitud .::e 
le dió el trámite de ley y se mandó oír a 
la Dirección General de Aeronáutica Civil 
;' Procuraduría General de la República, 
quienes fueron de parecer porque se apro· 
bara lo solicitado. 

Considerando: Que la solicitud se en· 

cuentra .a.rreglada a derecho~ por lo que 

t-s procedente resoh-er!a favorablemente y 

<;ue e! Poder Ejecuti>o, está facultado 

para aprobar~ improbar o modificar los 

iti.11erarios.. horarios y tarifas de las Compa

ñías Aéreas que lo soliciten, al tenor de 

!o prescrito en el Articulo 92, letra h) d~ 
ia Ley de Aeronáutica C:>vil. 

Por tanto, El Presidente Constitucional 
de la República, 

ACUERDA: 

Aprobar a partir del 1 o de enero del 
presente año, a la Empresa ."T~ 
A, N . al ansportes 

ereos _ ac~on es, S. A." _(Tan Airlines) 
J ta "f 'f" • . a n a espeCI 1ca para "Productos Plás-
ticos Manufacturados de todas clases, · m·. 
cluyendo envases para industria y motas 
de cualquier clase y tamaño para los. 

. " 1 L mismos en a ruta: a Ceiba-Miami, Sm 
·Pedro Sula·Miami y TegucigalpaMiami, 
según se describe a continuación: -

Tarifa Específica: De La Ceiba ;, Mía. 
mi L 0.12 Libra, Peso Mínimo 1.100 
libras, de: San Pedro Sula a Miami; · ... 
L 0.12 Libra, Peso Mínimo 1.100 uhras,. 
de: Tegucigalpa a Miami: L 0.12'Líbrá, 
Peso l\Hnimo 1.100 Libras. La interesada
deberá dar publicidad a las tarifas que ·ae.. 
le han aprobado, para conocimiento del 
público usuario e inscribir el presente
Acuerdo en el Registro Aeronáutico Admi
nistrativo de la Dirección General de .ft.ero
!táutica CiviL-Comuníquese. 

RA.lVION E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa
chos d.e Comunicaciones y Transporte. 

Roberto Cantero., 

HERENCIA 

El , infrascrito, Secretario del Juz-. 
gado de Letras Tercero de lo Civil. 
del departamento de 1<rancisco Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que es
te Juzgado con fecha catorce ~ julió 
del año en curso, dictó senteD.CJll. de- , 
clarando a Cecilia :Baide viuda de Me
na, heredera ab intestato -de su di
funto hijo legítimo Luis Alo~ Mena. 
Baide, y le concede la po&>~~ .efeco 
tiva de la herencia, sin per:Jlll:ClO de 
otros herederos de igual o meJor de
recho.-Tegucigalpa, D. ·c., 17 da 
julio de 1972. 

Tomás Arita Valle, 
Secretario por Ley. 

(f) Tomás Arita Valle. Hay un ~o 
que dice: "Juzgado de Letras 3·. e 
lo Civil".-Tegucigalpa, FranciSCO 
Morazán.-Honduras". 

29 D. 72. 


	Decreto No.7
	Acuerdo No.403
	Acuerdo No.482
	Acuerdo No.483
	Acuerdo No.484
	Acuerdo No.485
	Acuerdo No.486
	Acuerdo No.487
	Acuerdo No.488
	Acuerdo No.489
	Acuerdo No.492



